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Falcón, 30 de junio de 2025 

 
Señor: 

Abg. Juan Agustín María Encina - Director 

Nacional Dirección Nacional De Contrataciones 

Públicas 

Presente: 

 
Me dirijo a Ud. y por su intermedio a donde corresponda referente a la observación 

de la CONSTRUCCION DE SANITARIO SEXADO EN LAS ESCUELA BASICA Nº 1568 

KARANDAYTY Y EN LA ESCUELA BASICA Nº 452 HAYDEE LOPEZ DE FILIPPI 

Comentario 

 
Comentario 

El y/o los “Código de Catálogo” utilizados no corresponde al 
bien/servicio/obra , de acuerdo al catálogo difundido en el sistema,( 

artículos 29 de la Ley N° 7021/22, 41 del Decreto N° 2264/24 y artículos 16, 

17 y 18- Resolución DNCP N° 230/25), se solicita utilizar los códigos de 

catálogos correctos, atendiendo a la relevancia que dichos códigos de 

catálogos deberán acompañar en todas las etapas de la contratación. ( 

72102209-9995 - provisión y colocación de tanque de agua de 5000lts sobre 

base de HºAº) 

 
RESPUESTAS: en este punto ya fue subsanados  

 

Descripción 

Los precios referenciales cargados en el SICP no se ajustan al Dictamen de 
precios remitido, se solicita su adecuación. 

 

RESPUESTAS: en este punto queremos explicar que no puede ser igual los 

precios del dictamen y lo cargado en el sicp siendo que es lo ofertado por el 

oferente  

 
RESPUESTAS: En ninguna parte del cómputo métrico no figura ese objeto de gastos 
debido es CONSTRUCCION DE UN SSHH DE 4,40X15 TECHO DE TEJAS EN LA 

ESCUELA BASICA N°452 HAYDEE DE FILIPPI. 

 
Comentario 

El CDP remitido no cuenta con la imputación de todos los "objetos de gatos" 

requeridos para los bienes/servicios/obras requeridas, (provisión y 

colocación de tanque de agua de 5000lts sobre base de HºAº), se solicita 

remitir nuevamente el CDP con la inclusión de los objetos de gastos que 

corresponda y la carga en el SICP de dichos datos. 
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RESPUESTAS: en este punto queremos explicar que el computo métrico fue aprobado por EL 
MEC y el ítem esta como provisión y colocación de tanque de agua de 5000lts sobre base de 
HºAº. pedimos una consideración especial tuvimos ejemplo de otras entidades que hicieron con 
el mismo objeto de gasto ej. Id 464137 - LICITACION DE MNEOR CUANTIA N°05/2025 
PROVISION DE TANQUE ELEVADO METALICO TIPO COPA EN LA ESCUELA BASICA NRO 647 
VIRGEN DE CAACUPE OBJETO DE GASTO 522 
 

 
Comentario 

No es posible acceder al contenido del georeferenciamiento, por lo tanto, se 
solicita remitir la geolocalización, (ubicación geográfica), conforme al 

artículo 42-Resolución DNCP230/25, teniendo en cuenta que el 

archivo/documento remitido no cuenta con datos. 

 

RESPUESTAS: en este punto se remite la geolocalización   

 

 

Comentario 

Solicitamos ampliar el Dictamen UOC de fecha 23 de mayo del 2025 de 

supuesto de excepción, la observación es realizada, teniendo en cuenta que 

se menciona como fundamento del supuesto de excepción la urgencia de 

reparación de los baños, la solicitud del proyecto data de junio de 2024, la 

autorización del MEC fue emitida en fecha 26 de junio del 2024, sin embargo, 

el Dictamen de Excepción y demás documentaciones son de fecha 23 de 

mayo de 2025, puede notarse entonces que, la convocante ha conocido con 

suficiente tiempo el evento de necesidad, y tomando en consideración los 

datos extraídos, solicitamos ampliar el dictamen – con su correspondiente 

aprobación de la máxima autoridad- aclarando que hecho/s ha/n dificultado 

a la misma, realizar el llamado con mayor antelación a la practicada a través 

de un procedimiento de ordinario o Vía de la Excepción con Difusión Previa, 

y a su vez, argumentar que la urgencia no se encuentre causada por la 

negligencia o imprevisión. 

 

 

RESPUESTAS: en este punto se remite el dictamen complementario y la 
resolución por la cual aprueba  

 
Atentamente 


